
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2021-00214 

Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 

1. El togado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO debe estarse a lo resuelto 
en auto de fecha 22 de marzo de 2022, obrante en el numeral 25 del 
expediente digital. 
 

2. Se requiere al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, para que de 
cumplimento a lo indicado en el proveído de fecha 22 de marzo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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